


Fecha 02/06/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003046

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

06/02/2018 28/02/2018 23 31,515 31,515 31,515 0,08% $4.405.230,00 $4.405.230,00 $76.074,48 $76.074,48 $0,00 $4.481.304,48

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $101.123,25 $177.197,74 $0,00 $4.582.427,74

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $97.030,60 $274.228,34 $0,00 $4.679.458,34

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $100.093,06 $374.321,40 $0,00 $4.779.551,40

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $96.198,09 $470.519,48 $0,00 $4.875.749,48

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $98.326,58 $568.846,06 $0,00 $4.974.076,06

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $97.937,70 $666.783,75 $0,00 $5.072.013,75

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $94.234,13 $761.017,89 $0,00 $5.166.247,89

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $96.595,13 $857.613,02 $0,00 $5.262.843,02

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $92.890,87 $950.503,89 $0,00 $5.355.733,89

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $95.595,92 $1.046.099,81 $0,00 $5.451.329,81

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $94.550,43 $1.140.650,24 $0,00 $5.545.880,24

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $87.521,42 $1.228.171,66 $0,00 $5.633.401,66

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $95.465,39 $1.323.637,05 $0,00 $5.728.867,05

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $92.175,24 $1.415.812,29 $0,00 $5.821.042,29

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $95.334,82 $1.511.147,11 $0,00 $5.916.377,11

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $92.090,95 $1.603.238,07 $0,00 $6.008.468,07

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $95.073,54 $1.698.311,61 $0,00 $6.103.541,61

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $95.247,75 $1.793.559,35 $0,00 $6.198.789,35

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $92.175,24 $1.885.734,59 $0,00 $6.290.964,59

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $94.288,60 $1.980.023,19 $0,00 $6.385.253,19

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $90.951,19 $2.070.974,38 $0,00 $6.476.204,38

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $93.458,26 $2.164.432,65 $0,00 $6.569.662,65

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $92.845,26 $2.257.277,91 $0,00 $6.662.507,91

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $88.042,08 $2.345.319,99 $0,00 $6.750.549,99

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $93.633,22 $2.438.953,21 $0,00 $6.844.183,21

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $89.510,83 $2.528.464,05 $0,00 $6.933.694,05

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $90.294,97 $2.618.759,01 $0,00 $7.023.989,01

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $87.083,22 $2.705.842,24 $0,00 $7.111.072,24

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $89.986,00 $2.795.828,23 $0,00 $7.201.058,23

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $90.735,91 $2.886.564,15 $0,00 $7.291.794,15

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $88.064,74 $2.974.628,88 $0,00 $7.379.858,88

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $0,00 $4.405.230,00 $89.853,50 $3.064.482,39 $0,00 $7.469.712,39

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $85.884,75 $3.150.367,13 $0,00 $7.555.597,13

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $87.060,29 $3.237.427,42 $0,00 $7.642.657,42

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $86.436,74 $3.323.864,17 $0,00 $7.729.094,17

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $78.956,51 $3.402.820,68 $0,00 $7.808.050,68

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $86.837,71 $3.489.658,39 $0,00 $7.894.888,39

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $83.605,32 $3.573.263,71 $0,00 $7.978.493,71

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $85.990,72 $3.659.254,43 $0,00 $8.064.484,43

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $83.173,63 $3.742.428,06 $0,00 $8.147.658,06

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $85.812,16 $3.828.240,22 $0,00 $8.233.470,22

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $86.079,96 $3.914.320,18 $0,00 $8.319.550,18

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 
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Fecha 02/06/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003046

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $83.087,23 $3.997.407,41 $0,00 $8.402.637,41

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $85.365,39 $4.082.772,80 $0,00 $8.488.002,80

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $83.432,71 $4.166.205,51 $0,00 $8.571.435,51

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $4.405.230,00 $87.060,29 $4.253.265,80 $0,00 $8.658.495,80

Capital $ 4.405.230,00

Neto a pagar $ 8.658.495,80

Total Interes Mora $ 4.253.265,80

Total a pagar $ 8.658.495,80

- Abonos $ 0,00
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462018-00823-00. 
 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 
modificada, toda vez que el cálculo de intereses moratorios excede el límite 
legal, aunado a que no se realizó con el capital ordenado en la sentencia de 
fecha 04 de agosto de 2021. 
 
Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° 
del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a 
derecho de la siguiente forma:  
 

Capital $4.405.230 

 Intereses Moratorios 
hasta 31/12/2021 $4.253.265,80 

Total a pagar  $8.658.495,80 

- Abonos $0 

Neto a pagar $8.658.495,80 

 
En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 
PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 
31 de diciembre de 2021 en la suma de $8.658.495,80 
TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código 
General del Proceso, haga entrega a la parte actora FINANCIERA 
COMULTRASAN los títulos consignados para el proceso de la referencia, 
teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las 
deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 
fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las 
constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se 
encuentre embargado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 084 
 

Fijado hoy 03 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

 

                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f38dcb1caf07c7ae1f1ba215dc8b8a4224a6e64ec72e87240f4f4c6fac6923ff

Documento generado en 02/06/2022 02:26:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintidós.  

 

RAD: 1100140030462019-01016-00. 
 

Rechazar el anterior recurso por extemporáneo. 
 

Sin embargo, revidas las documentales  contentivas de las diligencias de 
notificación visible en los numerales 004 del cuaderno uno del índice 
electrónico y que las mismas se ajustan a lo normado en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 y teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del 
auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 5.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- EJECUTORIADA esta providencia y cumplido lo anterior 
remítase el asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 084 

Fijado hoy 03 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Fecha 01/06/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003046

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

30/12/2020 31/12/2020 2 26,19 26,19 26,19 0,06% $86.553.013,70 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $110.357,54 $110.357,54 $0,00 $95.774.615,67

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.698.290,57 $1.808.648,11 $0,00 $97.472.906,24

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.551.320,59 $3.359.968,70 $0,00 $99.024.226,83

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.706.168,75 $5.066.137,45 $0,00 $100.730.395,58

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.642.659,38 $6.708.796,83 $0,00 $102.373.054,96

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.689.527,15 $8.398.323,98 $0,00 $104.062.582,11

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.634.177,65 $10.032.501,63 $0,00 $105.696.759,76

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.686.018,87 $11.718.520,49 $0,00 $107.382.778,62

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.691.280,67 $13.409.801,16 $0,00 $109.074.059,29

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $1.632.480,09 $15.042.281,25 $0,00 $110.706.539,38

01/10/2021 05/10/2021 5 25,62 25,62 25,62 0,06% $0,00 $86.553.013,70 $0,00 $9.111.244,43 $270.522,72 $15.312.803,97 $0,00 $110.977.062,10

Total Interés de plazo $ 9.111.244,43

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 86.553.013,70

Neto a pagar $ 110.977.062,10

Total Interes Mora $ 15.312.803,97

Total a pagar $ 110.977.062,10

- Abonos $ 0,00
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00102-00. 
 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 
modificada, toda vez que el cálculo de intereses moratorios excede el límite 
legal, aunado a que no se realizó con el capital ordenado en el mandamiento 
de pago y se incluyeron agencias en derecho las cuales ya fueron incluidas 
en la liquidación de costas. 
 
Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° 
del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a 
derecho de la siguiente forma:  
 

Capital $86.553.013,70 

Intereses de Plazo  $9.111.244,43 

 Intereses Moratorios 
hasta 05/10/2021 $15.312.803,97 

Total a pagar  $110.977.062,10 

- Abonos $0 

Neto a pagar $110.977.062,10 

 
En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 
PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora 
hasta el 05 de octubre de 2021. 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 
05 de octubre de 2021 en la suma de $110.977.062,10 
TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código 
General del Proceso, haga entrega a la parte actora SEMPLI SAS los títulos 
consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la 
liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y 
fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, 
efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo 
anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 084 
 

Fijado hoy 03 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 

 

                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00102-00. 

 
En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá para que informe el trámite 
dado al oficio Nro. 0227 de19 de abril de 2021. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 084 
 

Fijado hoy 03 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00276-00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 
del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese.  En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a  costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 084 

Fijado hoy 03 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00707-00. 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo ejecutante, 

en documental que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con 

ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 084 
 

Fijado hoy 03 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00856-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00876-00. 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas JWS-
547.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se entregue 
el vehículo a la parte demandante.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00979-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00998-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 084 

 
Fijado hoy 03 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00040-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00048-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 084 

 
Fijado hoy 03 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00049-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 084 

 
Fijado hoy 03 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00086-00. 
  
Vista la documental que precede, advierte el Despacho que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 no es posible continuar con el trámite de las 
presentes diligencias, toda vez que en la comunicación allegada, se informó que el Juzgado 
Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá “ADMITIÓ SOLICITUD DE REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL de MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ MESA”, demandada en el asunto de 
marras, por lo tanto, en virtud de la citada disposición normativa, sería pertinente remitir las 
diligencias con destino al Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá. 
 
No obstante, ante la existencia de otros demandados que no hacen parte del proceso que 
actualmente cursa en la Superintendencia de Sociedades, no es del caso remitir el 
expediente completo, sino que habrá de darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 
de la Ley 1116 de 2006. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se pone en conocimiento del extremo actor la admisión 
del proceso de reorganización de la demandada MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ MESA, 
a su vez se requiere al ejecutante para que en el término de ejecutoria de esta providencia, 
conforme lo dispone la norma en mención, indique si prescinde de cobrar su crédito a los 
demás demandados. 
 
Se advierte que de guardar silencio en el término concedido, se continuará la ejecución 
contra estos. 
 
Secretaría controle término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 084 
 

Fijado hoy 03 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00106-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 084 

 
Fijado hoy 03 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00148-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido. 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 084 

 
Fijado hoy 03 de junio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00243-00. 
  

Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto 
calendado 24 de marzo de 2022 y como quiera que la presente solicitud se 
ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 
2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas FZM-
914 de propiedad del demandado GONZALO CORREDOR ROMERO, a 
favor de FINANZAUTO SA BIC. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN 
Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan a folio 
2 y 3 del numeral 001 del expediente electrónico. 
 
Se reconoce al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00447-00. 
 
 

 Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas JOV-356 de propiedad del demandado GILBERTO SIERRA 
RUBIO, a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, 

para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CLAUDIA VICTORIA RUEDA 

SANTOYO, como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.   

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00449-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MARTHA 

CECILIA DELGADO DÍAZ, para que en el término legal de cinco días le 

pague al SCOTIABANK COLPATRIA S.A.: 

 

1. La suma de $38.300.114, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 06 de 

abril de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. La suma de $2.370.674, por concepto de intereses de plazo 

pactados y contenidos en el pagaré base de acción. 

3. La suma de $373.417, por concepto de intereses de mora 

pactados y contenidos en el pagaré base de acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

 Se reconoce a la abogada JANNETHE ROCIÓ GALAVIS R., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 

deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00453-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CARMENZA 

DUARTE CUADROS, para que en el término legal de cinco días le pague al 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $91.984.173, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

 Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00455-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CHALAPUD 

OLGA ESPERANZA, para que en el término legal de cinco días le pague al 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $120.744.504, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

 Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00490-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de JOSE EDUIN LOPEZ VELASQUEZ, para que en el 
término legal de cinco días le pague a AECSA S.A.  
 

  
1. La suma de $65.522.110, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.-  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00495-00. 

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Allegue poder conforme lo dispuesto en el artículo 3º del artículo 5º del Decreto 
806 de 2020, téngase en cuenta que la referida disposición, indica que tratándose 
de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
2º Acredite la calidad que ostenta CESAR FERNANDO SUÁREZ CADENA como 
representante legal de la entidad demandante. 
 
3º Allegue el requerimiento al deudor en el que se indica que va a hacer efectivo el 
pago directo, en el correo inscrito en el Formulario de Registro de la Garantía 
Mobiliaria, toda vez que el requerimiento aportado a la demanda, no fue enviado a 
la dirección electrónica que se registró en el formulario indicado. 

 
Conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
DD  
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